
IMPORTACIONES RELACIONADAS 
AL COVID 19 

Primera.- Importaciones exencionadas del 
Gravamen Arancelario 

Existen dos alternativas para la importación de 
estos bienes, establecidas en el Decreto Supremo 

4192 de 16/03/2020 

Segunda.- Envíos de Socorro 



IMPORTACIONES RELACIONADAS AL COVID 19 

1.-  
Exencionadas del Gravamen 

Arancelario 

El Artículo 6 del D.S. 4192, establece un 
porcentaje de 0% al Gravamen Arancelario 
hasta el 31/12/2020, para la importación de 
insumos, medicamentos, dispositivos 
médicos, equipamiento, detectores de 
fiebre, etc. Adquiridos o donados 
relacionados al Coronavirus, detallados en 
Anexo. 



IMPORTACIONES RELACIONADAS AL COVID 19 

Aproximadamente 120 productos 



IMPORTACIONES RELACIONADAS AL COVID 19 

1.-  
Envíos de Socorro 

La Disposición Transitoria Tercera del D.S. 
4192, establece que en el marco del Artículo 
197 del RLGA, los envíos de socorro podrán 
ser consignados a instituciones públicas y 
privadas cuyo objetivo sea la distribución 
gratuita. 



IMPORTACIONES RELACIONADAS AL COVID 19 

1.-  
Envíos de Socorro 

Para ello se ha establecido en el instructivo 
AN-GEGPC-I-N° 009/2020 de 17/03/2020, 
que los importadores deben presentar a la 
administración aduanera el Documento de 
Embarque con la autorización de la Unidad 
Administrativa del Ministerio de Salud, para 
su inmediato retiro. 



IMPORTACIONES RELACIONADAS AL COVID 19 

1.-  
Envíos de Socorro 

Para dicha autorización se deberá ralizar una nota 
fundamentada al Ministerio de Salud, quienes en 
base a un análisis de lo solicitado, procederá con el 
refrendado del Documento de Embarque. 

Con dicho documento la Administración aduanera 
emite Resolución Administrativa, con lo que se 
procede a la desaduanización de la mercancía. 


